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A. MIS MAESTROS CON TODO 
RESPETO. 



PRO L.OGO. 

El elegir como toma de mi \esis profesional: "La Indemnización a 
ias Víctimas del Error Judicial", ha sido por la convicción sincera que 
de ella tengo acerca de la gran importancia que tiene en nuestro país. 

De éste modo ¡:;rotegcrnmos los intereses eccnómicos y morales de 
Jos individuos que int2gran la Sociedad, el obligar al Estado a resarcir 
diz los doí1os y prn iui-.::ios causados por su error, al inocente. 

Pocos autores se '.J!m ocupado de ést0 tema y desgraciadament9 
es poco lo qtw SQ oh e:scrito ~~obre lC1 molerja y si esas Autoridades no 
uhn podido agotar el •e:rna. sería rm;cha presunción de mi parte haber 
[rotado con ocicr'.c y amplitud ol interesantísimo toma que he intonta
cio dGSOlTOllar. . . . . . . ... 

Por lo tonto, las i:ireves consideraciones que nuqo SC'bre lo lndem· 
:1izaclón o las Victimo:;; dGl Error Judicial. sólo constituyen un humilde 
y modesto '?stud10 qu-:; ponqo o la consideración de éste Honorable iu· 
rnco. 



CAPITULO I 

BREVES NOCIONES DEL ERROR JUDICIAL. SU INDEMNIZACION Y 

LEYES DADAS AL RESPECTO EN LOS DISTINTOS PAISES. 

De conformidad con la doctrina se entiende por error judicial a la 
c ... ,nclena injusta o sanción de Ja Ley, aplicada a personas o casos que 
no merecían una sentencia i:onder.atoria en un Juicio, sí más tarde se 
comprueba la inocencia del acusado. 

Causas de error judicial: Podríamos dividir en dos las principales 
causas de error judicial: Intrínsecas y extrínsecas. Las primeras como 
zu nombre lo indicCI, nacen del mismo !uicio o proceso y son: la falta 
de veracidad de las ~ruebas de culpabilidad y la ligereza en su apre
ciación. Las prueba::; puedan ser ialsas o inciertas debido a la lmpre· 
paración de los Peritos, por ser éstos poco prácticos o por falta de im· 
parcialidad. Las puebas pueden también ser viciadas debido a la for· 
ma cie declarar los testigos, ya que éstos, viéndose ante los Jueces, se 
miimidan o no se explican doromente o influenciados por las pregun· 
les habilidosos ciel Tribunai, exponen hechos que no se apegan a la 
rc::.iliciad o bien, pcrqu•:: hay t2stigos oíuscados, apasionados o que de
liberadam<;mte obran de mala fe. El estado de ónimo de los Jueces es 
.::.tra de las causas intrínsecas del error judicial: Cuando los Funciona· 
rios son demasiado oficiosos o cuar.do q~.Jien::n aparentar demasiadc1 
rectitud, se vuelven intransigentes en el momento de dictar un fallo de· 
cisivo de culpabilidad . sin contar qu6 en algunas provincias los Jue
ces no son sino instrum•:mto de algunos políticos prominentes que lra· 
~on de eliminar a sus contrincantes. 
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?rlrnero.---Responsabllldad del pueblo: lle puede decir que la res 
ponsabllidad de todo .3) pueblo no puede ser Igual, ya que los obser
vadores no tienen Ja misma culpabilidad que !os agitadores; pero sí 
puede hacerse responsables a todos aquellos Intrigantes, ya que ellos 
son Jos culpables de simentar sólidamente la responsabilidad del Juez. 

Segundo.--Vlolencias ejecutadas por los guardias: Se ha compro 
bado que los guardias civiles por medio de la violencia, ejecutaron 
con Valero y León, las siguientes violaciones: constantemente estuvie· 
ron recibiendo bofetadas, los tenían esposados y con grillos y no con· 
formes todavía, se les pegaba constantemente con las culatas de los 
fusiles y se les aplícaban tormentos de la Inquisición como éstos: En· 
caiábaseles astillas en las uñas y poníaseles palos entre los dedos apre 
tándoelos hasta hacerles sallar los huesos. ''No satisfecho, un individuo 
llamado Telésforo, ató de los testículos a León y lo arrastró así algu110::; 
metros": el sargento Taboada no queriendo quedarse atrás de lo que 
hacía su compañero, arrastró a Valero de los piés y luego le arran· 
có pelo a pelo del bigote; como antes había dicho, se les tuvo con en 
posas y éstas, apretadas con tanta fuer.:a que con el tiempo so l"ls ca· 
yeron las uñas. 

El concepto de coacción: "Estos hechos pueden ser constitutivo . .; 
de coacción y caerón entonces dentro del artículo 51 O del Código Pe· 
na] de 1870. en el que se dice: 'el que sin estar legítimamente autoriza
do, impidiere a otro con violencia a hacer lo que la Ley no prohibe, o 
le compeliere a efectuar lo que no quiera que sea iusto o injusto, será 
castigado con la pena de arresto mayor y multa de 125 a l ,250 pesetas". 

El castigo de las lesiones: En este caso podríamos decir que no fué 
una simple coacción genérica, sino que se concreta y define en la for· 
ma delictiva de las lesiones que por su gravedad tardarán en curar más 
de un mes, porque las cicatrices de la caro y del cráneo causadrts por 
las culofcf, de los fusiles y el ctesprendimie:1to de las uñas, exige p0r lo 
menos ese período de tiempo para sanar. Por lo anterior, podíamos apli 
car lo~ artículos di?l Código Penal Espafiol de 1870. "Artículo 431: El que 
hiera, golpeare o maltr.:ite o otro. será castigado como reo de lesiones gro· 
ves. . . 4o. con Je pena de arresto mayor en su grado máximo, a prisi6n 
correcional en su grado mínimo, si las lesiones hubiéren producidc al 
ofendido, enfermedad o incapacidad para el trabajo por más de treinta 
ciias. 
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Responsabilidades de los Guardias en el rnísmo caso: Observarnos 
también que Jos guardias maltrataron a sus víctimas con las tres a<;m:i· 
vantes de la Ley: Premeditación alevosía y ventaja, ya que los lnfelkes 
maltratados no podían defenderse por estar manlatodos con esposal:i y 
grillos y porque se valieron de su carácter públ!co. 

Estas tres circunstancias agravantes se hallan consignadas en Jos 
números 2, 7 y l l del artículo 10 d(?l viejo Código Espafiol. Una d.; las 
dos primeras Oo (l)evosía por eiemplo) nos sirve para aplicar el p::írmfo 
2 del citado artículo 431 que así reza· "si el hecho se ejecutara ... con 
alguna de los circun:;lancios sefialadas en el artículo 418 (es decir a!El' 
vosfr;, preclo o promesa remuneratoria por medio de inundación, incendio 
o veneno, premedilcicíón conocida y ensafiamicnto) las penas será~,_ .. 
la de p;lsión ccircccional en su r¡rado mínimo y m<:ldio, en el caso del 
nú1r.ero cualro de> es tes articulo". 

Las otras dos agravantes que existen nos pueden servir para impc 
ner la pena n1óxíma según los números 3 y 6 del artículo 82, del mismo 
código por Jo cual, a los guardias se les debería de haber aplicacfo ~na 
psnCI no menor de cuatro arios de prisión correccional. 

El problema de la obediencia debida.-··Con gran interés he deicrdo 
este punto cíe gran valor para este capítulo. Se ha_ discutido mucho s1 los 
guardias tuvieron alguna responsabilidad sobre los tormentos que fue· 
ron aplicados a Valero y León, ya que ellos no hicieron sino redb1r ór· 
cienes del Juez pare: /ormar el sumario. "Tan 'tercamente se ha discufído 
ésto, que se adivina El móvil de tanta. insistencia, los guardias y los ::¡ue 
los protsgen querían protegerse baJo el número 12 del artículo 8 del C6· 
¡;.Ílgo Penal, en que. s~: aprecia una causa eximente para el que obra en 
virtud cie obediencia debida. 

Dd0sde Rossi se hci visto una limiloción insalvable a todas aquello:; 
órdenes de las autoridades Jo mismo que en el códígo, a fin de llevar 
bien la justificación. Por lo cual, cuando se ejecuta una órden en ki que 
lo encarqado e~ evidentemente delictuoso, no puede quedar excenb de 
pena, no obstante sea una órden jerárquico. Además ha declaradc va· 
rias veces el Tribunal Superior. que ¡;ara que la obediencia sea debida, 
es indispensable que las personas que mandan, lo hagan den!ro del 
círculo de sus atribuciones. Si un Tribunal dicta con absoluto iniuslicía 
una sentencia de muerte, el verdugo no tiene m<Ís remedio que cumplir, 
si la forma es correcta, porque los Magislrodos pueden imponer éso pe·' 
na, cuando el Código la consigno y condenar está en el área de sus 
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focultocios . · ::>1 ios JUow.:; ordenan ui vordug:o 4ue saque los oJus :Jl 
reo, no hallará si obedecer, Jus\iflcante para su aclllud porque no sien· 
do el cargo uno penalidad viqent0, no esteró en la esfera de las fun· 
clones judiciales ol infligir ést•::? castigo y por lo tanlo la órden envuelve 
evidentemente lo comisión do un delito". 

Así, encontromos que todos aquellos yumdic1s que dan malos t:'C1tos 
a k:; IGos por órden de los jueces, cometen un ocio delictuoso que muy 

r:ims vecrs son cos!igados, debido a una viciosa relajación de la Justi· 
cia. 

'forc·=~u nespUl?:::ubilidocl dt: los ]uGcos: Habiendo esiudiado lo qu~; 
correspondía o la policía judicial, ahora veremos la posible respons:i 
bilidad del f uez, qu~, fuó el que formó el sumario. Principlaremo;; ckrni· 
flcando la mayor parte de los hechos que se le imputen, advirliendo quo 
en 61 proceso se deberían de haber abierto toda clase de civ<.::•riguc.cio· 
nes y probonzets, toles irnputocior:eG o el pleno :nentís que motivase la 
verdadG:c; re;,prn1sohilidod ckl instructor. 

Primme:: "El Jiw;: se puse· ocGpim io denuncia de un amigo iíltímc. 
que era pmiente de los hermanos del Val, protector de Manuel Gritr.al· 
do::;, tío dc,1 desaparecido". 

Segundo: Haber dodc sus ordenes (1 los guardias para qUG go!p~o· 

ra a los acusados y él mismo prosenciar los malos tratos de que íue· 
ron obie1os, esto lo dccloran lo~i hípot8ticss reos 'V alero y Sánchez '. 

Tercr~;o: .[! mismo Juez autorizo p~:ra que se lGs tuvi•2ro más de 
tremto dios sin darles de beber el agua sufichsn:•) y al contrario, que se· 
le~, diera pc:n y sardinas en olJundancici. poro que ~uvieran más seci, 
encontrándose ledo csr: tiempo atados co11 grilles de piés y mano;;. 

Cumto:- · Hoóuso neqado a odmitir ki declaración de la seftora dt: 
los baiics clt~ le: Colodilla, queriendo ésto demostrar que aún vivía G1·i· 
maldos. Tornbién lo inudr,; (;¡: L<;ón Sónch•:n F~laió a un cc:1iunlo de 
periodis1o::: quo Grirnaldo no habíc1 muerto, ya que había sido visto por 
la calle alqunos días después de la detención de su hijo y que ella ha· 
bía ido o dar la noticia al Juez; pero él se negó a oírla, diciendo que 
yo ne ero tiempo de admitir declaraciones. 

QUINTO:- ·-fueron encerrados sin habfrsele.s tomado nunca sus de· 
claraciones y luego martirlzóseles paro que se declarasen culpables. 
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"EL DELITO Y LA TlP!CiDAl).--Honlmento osto con¡1rnlo dG actoG, 
cano ele probarse, seria constitutivo de u.n do)ilo. muy c1ravo, que por dos· 
gracia no halla riguroso ctiuste en nuesl!o Códic¡o Penal. Contrn!ém::mos, 
pues, con recorrer algunos de los artículos del Código EGpaíiol para ala· 

iar ciertcs hechos concretes en la fórmula en que tengan más fácil ca· 
úido. 

Desde luego no puede aplícarne el ortículo 366, en d c¡ue se dicG 

quo "el Juez que ;por negligencia o ignowncia inexcusables dictare en 

cauGa civil o criminal ;;0ntericia rnanific~stamen\e e injusta, incurrirá en 

la pena de inhabilitación especial perpetua", puesto que el texlo aludo 
al Juez que dicla scntoncia y el del caso que ahora discutimos no hizo 
más que instruir el trnmorio. 

En cambio, occiso 1 lll(?de ser ulegacb el crrtículo 36'/ c;u(~ dice así: 

"El Juez que a sabie;idcs dictare providencia intedoc:utor io inju,;ta ir, 
currirá en la pena de suspenslón". Providencia mterlccutoriu lo co:-isti· 

íuyGI1 ,;uuntos dcci~.;icncG no signifiquen un fallo.! y puode estimarse 
como tal providencia nl nutn •.)n que :00 d0cloró ccnclus·.J el Gu111arío tan 
:orp•:monk construicio. Uno obieclón evidenio puedo ser levodo: que el 
Juez no dictó lar; pro\·idcncios oludidos o scibiendas de que eran ínius· 

la~; '-"'ro no es mcn<x: cior\o quo pudo y debió prever que las confe· 
sicrh .. s cbtenidc1s ¡:·or lu viok:ncia !ucrrn: fol::c::;. Entoncr::·s o¡:;Grece una 
figura culposa, qtrn 10! vez pueda ser cncc¡jcdo en el artículo 581, en 

que so dice: ''El que por imprud0ncia t<;mr~raria eieculare un hecho que 
si mc:dioro malicia c::::;:;!ituiría un dc·litu c;:crve, seré.r cos!iqado con la 
pena de! arresto muyor 0:1 :.;u grado máximo o prisión correccional en 

su qrado mínimo, y con orrasto mayor en su grado mínimo y medio si 
cons\iluye un ciolito menos c¡rave". 

Fundándc,se en qu.:: ol uummio resulto íolsc, puciiera invocarse el 
cntículo 3l•í, en que ::o , .. _1siiqa !a falsificación de clocurnontcs públicos, 
.puesto que el citado ortículo dice: "Scmí castigado con los p0nas de ca 

de11a ternparal y mulla de 500 a 5000 pesetas, el funcionario público que 
obusorido de su oficio cc-.metiere lalsedod:... 1la. bitando CI 1C1 verdad 

011 la nmmción de los Lechos". Cierto que o!.:le inciso no puado c:plicarne 

cxaclornente, porque el CódicJo peno aquí un delito cio!oso. y la false· 
dad del sumario iué por culpa, péro lu scmción del hacho se obtendría 
haciendo uso, como en el caso anterior, del mtículo 581 ya trcmscrito. 

RESPONSABILIDAD POR LESIONES.· --Más concretamenle las vio· 
lencias ejercidas sobre León y Greorio, que se dice el Juez ordenó y pre· 

17 



senci6, pueden serle incrlrnlnadas del rnisrno modo que para los gumdian 
civiles, ya que no sólo se es 1Julor por perpetrar materialmente el hecho. 
sino que, conforme al número 2o. del artículo 13 de nuestro vigente có· 
digo, se consideran autores 'los que fuerzan o lnducon directamente a 
otros a ejecutorio". Las mismas agravantes que concurren en los guar· 
dios delincuentes, las hallamos en el Juez Instigador: alevosía, preme
ditación y prevalerse del carácter público que ostemta el culpable. La 
pena obtenido para aquéllos es aplicable aquí: cuatro años Y dos me· 
ses de prisión correcional. 

''Obsérvese que nodo se udi.:lanturía invocando además el artículo 
581 ---derivado del 3\,4 ó del 367--, puesto que se trata de una serle de 
actos conslitutivcs de una sola acción, que vulnera dos artículos dislln· 
tos: es decir, que nos hallamos en preuencla de un concurso ideal. A él 
alude el artículo anterior -que legisla el concurso real-- no son apll· 
cables en el caso de que un solo hecho constituya dos o más delitos o 

l cuando uno de ellos sea medio necesctrio para cometer el otro. En este 
caso se impondrá la pena correspondiente al delito más grave, aplicán· 
dolo en su grado móximo, hasta el límite que representa la suma de las 
dos que pudieran imponerse, penando separadamente ambos delitos". 
"El deiito más r;rave lo con,;\iluyen 1C1s l0siones alevosas y, por tanto 
siempre se aplicaría el párrafo 2o. del artículo 43 l antes copiado. Lo 
único que se k1gra es imponer la pena en su grado máximo por impe· 
rlo del artículo 90, pero esto resultado ya se obtuvo en virtud de la con· 
currencla de agravantes". 

Cuarto: .fi(~sponsabilldad de Grlmaldos y de su familia. 

Hablaré primero de que Grlmaldos no ignoraba que sus familiares 
sabían que vivía y que sabían donde estaba. Se dice que una vez, es
tando presente Grlmaldos platicaban de los sufrimientos de Valero y 
León y que él contestó: "yo también he nufrldo mucho y no por mí sino 
por voso;¡itros". "El corresponsal do! periódico "El Sol", recogió esta fra
se, preguntándole: "Conocía entonces su suerte?" ---y a élla contestó ne
gativamente--- "El Sepa" (apodo de Grimaldos) que mantuvo silencio. 
constantemente avergonzado y confuso ante León Sánchez". Otra vez. 
por conducto de los pariodistas, fué interrogado de si sabía la desgra
cia de sus amigos ·---a lo' que contestó: "qu13 sentía mucho la muerte 
de su madre"-·· se comprende que por el mismo conducto pudo haber 
sabido de lo suerte de sus amigos. La persona que lo Informaba, era 
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su h(ortnana que residía on Tres Juncos y que pudo con una palabra pe· 
ner en libertad a León y a Gregorlo; pero que calló obstinadamente. Se· 
gun tedas las referencias suponen de José María Grlmaldos un retardo 
mental, un Imbécil y por tanto un Irresponsable; pero la hermana y los 
familiares eran persori;:is normales y por tanto, rosponsables por habe1 
inlrigudo para que se castigara a los supuestos culpables y luego, por 
haber callado la existencia de Grlmuldos tal vez por temor a ser casti· 
gados ya que se daban cuenta más exacta del mu! que hobían causado. 

OTROS EJEMPLOS DE ERROHES JUD!CIALES.---En ol año de 1769 
José Lesurques fué ejecutado por habGr dado muerte al correo de Lyon 
(en Francia) no obstante sus protestas reiteradas de inocencia, fué cum 
plida la sentencia sin que hasta Gsa fecho so tuvieran pruebas contra 
la víc\imc1, méis bien parecía demostrar su inocencia y no obstante fuá 
l'JJEcutado por un tcrp~ tribunal presidido por un hombre de muy pocu 
vlsiualidad y do gron t•2rqmedCJd; pocos años después de su eiecudón 
se d2scubrió al verdoricro criminal. qucdcmdo c1sí en evidencia la incui· 
¡.oab!lidcci c¡2J sontenci J<:lo y i:>l c;wn error de la ¡usticic1. 

El Asesínot0 de la Sefwro Dubois: El 2ti do :ieprntiebre de 1860 fue· 

ron dccapitados en Charleroi, Jucm Conke y Pedro Saethals. Después 
de haoer sido decapitados, se comprobó que esas víctimas del error Ju· 
ciíciol. eran personas 11:oct?ntPs do la culpabilidad de la muerte de La 
,,.;;fioro Dubcis. yo QU·J poco tiempo d0spuc\:; :;o descubrió o una bando 
de rnalhec11or0s qu·: dx.larmon haber dc:co mucrt•J a la Señora Dubois. 

OTRO EJEMPLO CON MOTlVO DEL ERROR JUDICIAL, que verda· 
derarnente puso c-n polic;ro lo vida de dos inoc:i::ntos 011 1'11 coso de un 
.:--.umilde ma trnnonio 01; l!l pueblo de Collu Provincia do TGruel: Con m0-

i1vo de lo :lssoponci611 dE- uno de lo::: vecinos, comenzaron los rumores 
rie ql.!C un r•umilde motnmcnio lo habín mc1todo, estos rumores llegarOll 
a oídcs do la ius\icia y comenzaron ias u1vcstigacicnes del juzgado, lle
gondc: o lw; cc~¡clusiones dl3 que el rnal!imonio lo había motado y luc· 
go io iiabío quemodo en un horno y los c0nizc15 las regaron pera µoder 
borrar las huellas de su horripilante crímon. Ocho rnoses después do 
estar dei€nidos y ya para celebrarse el juicio, llegó el individuo al que 
:;e cor:sideraba corno victi:'na, a declorm que habiéndose enterado de 
que c;:;tabon detGnidos y hechos responsGbles de un cdmen que no se 
!1abíu cometido, ya que el había salido del pueblo por asuntos par\icu· 
lares, el se presentaba para aclarar el error. 
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.. · "EN GL A~O D8 1909 EL REVERENDO ERNESTO LYON!:i, uu cu10 
negro de Relds-Ferry, fué eniulc!ado por habGr matado ci su compañero 

,:¡J reverendo Jrnrn;!s Smilh: umbcs habían sido rivales". Smlth, que er.'.l 
12! ~uro d~ !et parroquia, l(',1ic1 que pclcur con la gran populariciad de 
que gozoba Lyons en "l pueblo y odern6:i, se lenían ak;unas sospechas 
d0 que lle·mb.'.l r0lacbnr:s ínt;mc:s ccn lo cuiiuda del mismo. Se tenían 

\ noticim: de los discusiones que había ontrn los <los. "Smííh y Lyons de· 

t)ieron tro~-;Jadcrrno a Suffolk ¡::ara asistir (l bs confercmcias regionc.tles 
eclesiásticas que debíon do cel0brarse ahí, el primero de agosto de 1908. 
Smith debía de ilevar una pcquo!la rmm'.:r de dolares que ~'º habían reu· 
nick1 LOn ·.t1~1ndf~:.:; ciliH:ul~ 1~·.·ch.:~~ y d~:·l>.'rÍc:~1 ~.:::!r·.:~l;c:rse o lcts confs:)roncia.s." 
Salieron ci(;l pueblo el 3 l de julio, los dos iOlíqiosos y al díCI siguiente 

llegó Lyons sólo a Suffolk diciendo que Sm;:h no había ido con él y que 

llegaría do u:1 momento o otro; pero no fuó c¡si, pués termináronse las 
conferenciar. y no se tuvo mnguno rozón de'" Smith ni del dinero que de· 
bería de habers2 entregado a los con!er0ncirn;. 

Lyons fué nombrado cura de lo pnrror¡uía; ¡:'2ro los amigos de Smitr1 
no quedaron conformes con los simples .::xplicc¡cio:ies que había dado 

Lyons de la dcsoparición d0 Smith, on cambio insiriuaoan que había 
sido un crÍmGn. D.:spus~~ do hnccr olgunus iff1s:;tigc1cioncs, les sospe· 
chas rEc~iycro:1 cc·nfnn:odo~ :obro Lycns, pues . .;ncontraron en el río el 
cadáver de un rwqrc que ~;'~ ¡x1rccíc1 e: Sr:1ith, y una mujer que ni siquie· 
ro había visto el cadáver. declaró que: mu el cuerpo de Smith; se dió 
el caso de quo se encordrü un cmillo 0n lo mono izquierda del codáve1, 
camo b dr;darob(l lo sl:fioro. 

El cadáver fué o:i~um~:do '/ cc:110 unk•s !1uoio dicho, se encontró 

el oníllc .cri :a mc:nc i:c:quL;rdu. correspondic-ndo exac:tornente a ia des· 
cripción dcida ontcriorrnrntc. Lo dcc!arcci6n del médico legista fué de 
que habío muGrtc o causa ds uri qcl¡::r: en !a cabezo y lueqo arrojado al 
agua ya moribundo. Lyons fuó ornuiciado y a pesar d8 negar violenta· 

mente su culr;o, lué dcclorado culpable. 

Desrucs de! vcrc:d1c1c. Lyc:1 ::e vio perdidu •¡ probablemente parcr 

vengars0, dcc!aro que él hobíu dado mur:.::te a Smíth y que aquellas per· 
sonas que lo habkm acusado erc.:n culpables i~crque habían también 
lomado rarte en e: asesillato; pero el iurado no le creyó y lo senten· 

ciaron ex diGciocho aflos on el penal. 

Tiempo d0spués, un icven detective "º conforme con la sentencie: 

ciictada CJ Lyons. se dedicó o hocer una investiqoción minuclosct del ca· 

~'U 



so, descubriendo quu ::;mitli no nab10 mue1k1 y li~vv a tJ::;ic u dedcm::r 
onte el Juez, diciendo que no había podido soportar kx codicia que le 
produio la cantidad do 45 dólares, que debía de haber •:.ntr.:1qddo en 
las conferondas edesiásticas y había huido con el dinero, cmcontrándo· 
sele un anillo en lo memo izquierda como ol del cadáver que se sacó dol 
río. 

CASOS DE ERRORES JUDICIALES CON INDEMN!ZACION.- "El 
sueco Berck", pequeíio rentista que habitaba en Londres, muy conoci· 

do de las muieres qalantos de Plcc1dílly, fue acusado d0l mesinato de 
una de ésos muie·res de lo v!da galonte, únicamente pcr simples sos· 
pechas fué ccndenado o presidío, sin le:i<:.'r \~n tcstln:onio ni pruebas fir
mes para una c•:usc:::k:1 ÓG ésto nc;tu:::J.:::::. Fuó cc:·!d'.'nmh cr prisión 
perpetua y d0spu6s cL: J;abor estado ciíc;: GtlCJ rm b cárcel, p::r c:c1suc1· 

lidad so ch"scubrió ol vcrcbuero as0t;ino y B .. :rck recobró :::u lib0r\ad y 
fué 1mkmniz:.::do ccn lu contídod de· 2,5GO prseto:; y :ombíón lo publica 
ción de su inocc,nc;o, ;:;.;;:¡.:) rccom¡;c:n::c: cd c•rror c::imclidc c·::m ':?l. 

C:CH.0 CASO DL t:Fff~Oli JUDICIAL CON lNDEMNIZAClOh.-Er.
ccntramos u:i ce:'~·> l•'r.:-:"~:l·:· ,~n les Estrnks Unidos. en el que un ióven 
de 2í.: c:i1o:; d,:, cdod .. 1l i 2·;rl sen Cl uu cus .. :, encontró quo :;u osposc1 do 
18 0!10~; [;(! hoilobu llíU·:r\u ·.·n su dcri:uk.no y ~:u l:iiito rccí6n nacido llo
raba 1o:n ::u cune:. N01v.:_;!o Collcmun l~CJI ,;! c:uc;dro quo había encontrado 
al llegar a su caso, no encentró otra :;oluc:ón quo lo do ovisar a ki po 

licía, dc:l críirn"n qul' _,e hc:bía vcri!icoCJo <'!n su dcrnici!io, y Coll0mar:. 
fué dc-:enido por lo pc)licía. No pudo dur nunca suficientes r~xplicacionos 
sobre ol c:~>unto y habiendo ak;unas :.;os¡:cchas on contra de él, íué sen· 
tcnc;odo u cadr;;·no perr:é:tuo, G pe:xtr Jo que él, fué sent0nciudo a ca
dena pérpétuo, u posrn dc- que él ne·:3ubci rotundarne?lte babor sido el 
outor ckd crímon. Después de habN estcido cuatro larqcs mios en pre· 
sidio, !uó inciultodo por el Gobunodor. porquo on óse tiem¡:o se habían 
verilicodo un grnn núrr,cro ck crímenes de la rnísma esp·2cie, "y un in· 
dividuo llcirnodo ]rnno:.: S1c:r" c:s0s!no prok·sional. detenido p:x Ja poli· 
cía, declaró que no sólo hcbí:~ ciido el c~osino d·:: lo Se!:ora Coleman, 
sino tcm1bién de a]qunas aires personas más. El gobit=m10 publicó la ino· 
cencía de Colerncm y dié. odcmás uno indemnización de 2,500 dólares. 

EL CASO DEL PANADERO VENECIANO.--Cuando Venecia se en· 
controlY..r en su apogeo, dieron muerte una noche a un noble veneciano, 
de una puñalada. Todas las sospechas rccoy2ron <:n un panadero que 



¡·· 

habitaba en los al~dores del sitio donde se consumó el crímen y acle· 
mé.ts por su carácter algo arisco y por haber encontrado al regigstrar la 
casa de éste, una funda vieja que era de las dimensiones del cuchillo y 
que parecía mandado hacer especialmente para ése Instrumento, con el 
que se había .dado muerte al noble veneciano. 

Algunos años dE.1spués se descubrió al verdadero criminal, y él mis· 
mo dedaró cómo había dado muerte al veneciano. Todos los grandes 
poderes que gobernaban en Venfcia, y los nobles del país hicieron que 
se reparara en todo lo que fuese posible, el gran error y la tremenda in· 
justicia que se había cometido en un inocente. "En la sala del crímen 
se pusieron las siguientes palabras: "Como recuerdo para los futuros 
Juzgadores: "Recoralerl del pober fornoro". 



CAPITULO ll 

LEYES Y DECRETOS DADOS EN ALGUNOS PAISES SOBRE LA 
DEMNIZACION A LAS VICTIMAS DEL ERROR JUDICIAL 

En Francia la Ley del 8 de iunio de 1895, ha reconocido para la 
víctima de un error Judicial, el derecho a una doble reparación moral y 
pecuniaria 

"Capítulo IIl de los cinco Códigos de Francia. (Traducido del Fran· 
cés al Español) De las demandas en revisión y de las indemnizaciones 
a las víctimas del error JudicioJ. 

Art. 443.-La revisión podrá ser pedida en materia criminal o corree· 
clona! cualquiera que sea la jurisdicción que haya sido estatuída y la 
pena que haya sido pronunciada. 

"Jo.---Cuando después de una condena por homicidio, las partes 
serán representadas propias para hacer suficientes indicios sobre la 
existencia de la pr0tendida víctima del homicidio. 

Zo.---Cuando después ?e una condena por crímen o delito, un nuevo 
arresto o iuicio habrá condenado por el mismo hecho a otro acusado o 
presunto reo y que las dos condenas no puedaP. conciliarse, su contra· 
dicción será la prueba de la inocencia de uno o de otro condenado. 

3o.-Cuando uno de los testigos hay asido posteriormente a la con· 
denación demandado y condenado por falso !c3tírnonio contra el acu· 
soda o el presunto reo; el testigo así cond·:mado no podrá ser testimo
nio en los nuevos remates. 

4o.-Cuando después de una condenación, un hecho vendrá a pro· 
<lucirse o a reaclararse o cuando las partes son desconocidas enton-



(.;Gi:l 0u los .Jobatos 0staran iepresenlacios cie naturaleza a establecer ino· 
cencia del condenado. 

Ar1. 444: El derecho de pedir la revisión corresponde a los tres pri· 
meros cason: Primero: al ministerio de justicia, Sequndo: al condenado 
o en caso de incapa~idad a su representan\<,: lt0:1ul, Tercero: después de 
la muerte o de la ausencia declamdo dsl con0Gnc1do, n su cónyuge, a 
sus hiios, a sus padros, a sus legatarios o a título universal. aquellos 
que ha recibido de él la misión cxprcsu en el cumlo como al ministro 
de justicia solo, establecido d cviso do uno ce 1~iisión compue3\a do los 
directores de su ministerio y de tres rnaqislmdos de cosetción anterior· 
mente designados para ello y tompdos luem dE• lo cámaru criminal. La 
corte d0 casación, cámara criminal serét cm1barqada por su procurador 
general en virtud de la órden expresa que ul ministro de lo justicia. ha· 
bré dc.:do ~eo de oficio sGu sobre lo rcdamcciór. do las partEs indicando 
uno de les tff·S primeros casos. 

La den:cmd'.1 11c ,,,.·,in ucirnitid<i :,;¡ dio 110 i:u sido inscrita en el mi· 
nistcrio de justicia e introducido ¡~o: el m:nislro sQbro la demanda do 
las parle::: en ol plazo cfo un 0!10 paro fechar si díct que ellos hayan 
conocido el hecho, dando apertura a la revisión. 

Si la :;on"s-ncic1 u 01 juicla do condenación no ha sido eieculada, la 
ojecucíón :;eró ~;uspondida de plGno derecho a partir de la lransmisión 
de lo derncndn por el mini~'iro de justicio et lct corle de co¡&sación. 

Si el con(kmodo eslá c;n er.todo de :::lusinación, la e.jocución podra 
sN su:;¡:enc!idn ror lo órden del ministerio de iu:;ticia, hasta que la corte 
de casación lo hoyo pronunciodo y en s0quida si hay lugar para la 
sentencio cie ósta cor\!' ~;obre· lo rnsc·rvobiliclod. 

· Ar!. ~.4;:,_ En cc:~sn dP TC'sEn•obilido?. el negocio no está en estado, 
la corle procederá diwctarnente o ¡:.or cxortos, o todas las informaciones, 
reconocimienlos de ickntidod. inlenogalorioy medios propios de poner 
la verdaci C·li evidenci:::<. Cuondo r;l negocio est:'.i en estado y la corte si 
reconoce que ól pucdr~ Gsta:· ¡::;r2ceJido de nuevos debates contradiclo· 
ríos, olla anulara les iuicic:s o sentencic:s que sean obstáculos para la 
revisión. ello fijará las cuestiones que deberán estar puestos y remitirá 
los acusado~ e presuntos reos, según el caso, ante una corte un tribunal 
dislinto de aquellos que habían conocido primitivamente. 

En los negocios que deberán estar sometidos al Jurado, et Procu· 
rador Genero! cerco de la corte, redactará un nuevo acto de acusación. 



Cuando ei no puoaa :.;or procco1do 00 l1ü0VOS áebotCiJ OlüÍGS contm 
todas las parles, notablem0nte en caso d0 muerte, de demencia, d1a con· 
tumacia o de rebellón do uno o do varios condenados de responsabili· 
dad penal o de disculpa, en caso de prescripción de la acción o de la 
pena, la corte do casación, d0spuÓ!} de haber comprobado ésta impo· 
sibil!dad, estatuir6 al fondo sin cososión previa, ni rnvisión en presen· 
cia dt: las partes civiles si ha habido proceso y do les curadores nombra· 
des por olla a la memolia de cada uno de los muertos, on éste caso ella 
unularó solamente las condonas que boyan sido injustamente pronun· 
ciadas y desahoggoró, si hay Jugar, ln mcrnoria do los muertos. 

Si la anulación del juicio o de ](( centoncia pma la consideración 
de un condenado vive no deja nada que subsistir que pueda ser califi· 
cado como crimen o d0lito, ninguna remisión será pronunciada. Si Jos 
acusados o reos prosuntos no han muerto o cuído en estcdo de ciernen· 
cia después del decreto de cascrción que ha anulado la sentencia, Ja cá· 
mora cr:minol sobre les requcrlmientcs sobre el procurodor general jun· 
to a kt corto de coscción, rovccará la de~;ignoclón por ella hecha de la 
jurisdicción ch revi.sión y 0sLín como se ho dicho en la fracción cuarta 
ciel artículo pr0;;enk: ·¡ el 446 del presente código. 

P..rt. t¡.fo ... - La scntr:nc!c o ol iuici0 de revisión de donde resultará la 
moc0ncia dr: un cond::-nodo 1:od1á abonar sobre sus d0mandas considu· 
randc dm1os y pe:riuicics ¡:or razón del perjuicio que le hoyo causado la 
::onclena. 

s; io '/Íctimo dr::l 2fl or judicial ha mueJ to, el derecho de peáir da· 
r1os y perjuicios p0r1e.Y:•cerá 'on las misma:=.: condiciones a su cónyuge, 
sus oscE·ndir:ntes y dffocendien!os. No pE::teneccrá a los parientes de un 
grc;do más Jejar;o miuntras 2!lcs no iustifiqu0n un perjuicio mnteriol r& 
:::ull::i:1te pera ellos de la ccmdena-::ióu, :a demanda seró admisible cm 
tecle el pcc·::so de revi::lión. 

Los daiios y perjuicios sGrán atribuidos a la carga del estado, salvo 
:ms recursos contra lo porto civil, el denunciante o el falso testigo por la 
culpa de los -::uale::: la condenación habrá sido pronunciada, serán pa· 
gadcs como gastos da justicia crimino!. 

Los qas!os de la instancia en rnvisión serán anticipados por el de
:nuncicmte hasta la sen!cncia, ol anticipo será hecho por el tesorero. 

Si la sentencia o ol juicio definitivo de revisión pronuncia una con· 
deno. él pondrá a la obligación d0l demcmdado en reembolsar los gas· 
tos a !ravós del ostadc• y a través d.;¡ los domondantes en revisión si 



hay luqar. E:I demandante en revisión sucumbiera en su Instancie, serc.1 
condenado a todos los gastos. La sentencio o Juicio de revisión donde 
resulta la Inocencia de un condenado, será publicada en carteles en la 
ciudad donde hayo sido pronunciada lo condena en donde residen los 
iueces de revisi6n, en lo comunldad del lugar en donde e\ crímen o de· 
lito ha sido cometido, en el domicilio de los demandantes en revisión y 
en el último domicilio de la víctima del error judicial, si ella ya no existe. 

, Será insertado un oficio en el periódico oficial y su publicaclón en 
cinco periódicos de los de mayor circulación, si así lo requieren. 

Los gastos de la publicación mriba vistos, estarán a cargo del te-
sorero. e 

Art. ,14'/ .. (modiíicadc o! 8 de iunio de 1895). En todos los casos 
que se tenga conocimiento por pmle de la condenación o por hechos que 
den derecho .::t revisión que sean anteriores a la presente ley, los térmi· 
nos liiados por la inlroducdón do la demanda correrán a partir de pro· 
mulgación. 

Esta ley francesa reconoce liso y llanamente o los condenados in
justamente, cuya inocencia resulto de un íuldo de revisión ulterior, o 
a sus familias en coso de fallecimiento, el derecho de reclamar lndem· 
nización a cargo del estado. Además, se impone cm tales casos una in· 
demnización moral consistente en la publicidad dada a la sentencia ab
solu!oria" 

"A fines del mismo siqlo XVIII, la ordenanza austriaca y el códio 
toscano, reconocían u favor del acusado condenado iníustamente, una 
Indemnización que debía pagar el estado, e igual principio sentó la 
ley penal de Jos Dos Sícilias de 1819. 

Mós tarde, sin embargo, éstas ideas liberales fueron cayendo en 
desuso hasta que, en tiempos rnéis recientes, volvieron nuevamente a 
abrirse camino en diversos países". 

"Suecia reccinoció el cierncho de Indemnización en la Ley de 1886 y 

1887; Dincrnarcu. en la de 1888; Suizo en dieciseis de sus códigos de 
procedimientos; Noruega, en su código de 1887: Hungría, en su código 
de 1896: Alerncmia, en la Ley de 1894; Holanda, en la Ley de 1899". 

"En España. la Ley del ·7 de agosto de 1899, dispone de su artículo 
39: "Cuando en recurso de revisi6n se dicte sentencia absolutoria, los 
interesados en ella o sus herederos tendrán derecho a las indemniza· 
dones civiles o quo hubiere lugar, según el derecho común, pudiendo 
obtener del Estado lo indemnización de los perJuicior; sufridos por vir· 



. ,ud de la sentencio anuiada cuando o! Tribunal o Juez sontenciadcs Ílo· 
ya incurrido en responsabilidad y no pueda hacerse efectivCl". 

''El nuevo Código de Procedimientos Penales de Italia, del año de 
1930, establece en sus artículos 571 y siguiGntes: que el absuolto en un 
iulcio de revisión, que haya cumplido uno pena o medida de segur!· 
dcrd privativa de libortad por más de tret; meses, puedo reclamar al Es· 
lado, en caso de comprobodCI necesidad económico, una reparación pe
cuniaria a título do socorro, siempre; que, entre otras conciiciones, el con· 
denado iniustamontc no hubiese n;ot\vado, o concurrido a motivar, por 
su dolo o culpa grave, el error del Juez. 

La indemnización puede ser reclmnCJdo por la imnilia del condena· 
do en caso de su fallecimiento". 

"En Alemcrnia hoy des Leyes c•specic:lcs que legislan sobre b ma· 
teria. La cid 20 do mayo de 1898, acuerda al que haya sido absuelto, 
por ser inocente, en un juicio de revisión, el derecho de reclamar al Fls· 
co una indemnización, siempre qu0 la condena posteriormente anulada 
haya sido pj,:::cutodo total o parciolmente. 

Otra Ley, la del 14 de julio de 1904, reconocc• ;::l d2rncho de pedir 
indornnizacion de parto del Fisco a los que haycm sufrido prisión pre· 
venliva, cuando en ol juicio postoriorméntt=: haya probado su inocencia 
o falta do una sospecha fundado. La rnoyorío de las Leyes de los países 
Europeos rcconoa:m tombién óste derecho o indemnización en Jos casos 
de prisión prevcmhva, no sólo en len de una condena anulada por un 
Juicio de rnvisión". 

"En Norteamérica, una Ley Fcdc::ral muy reciente, del 24 de mayo 
de 1938, estableco el derecho de una indemnización. en favor de los con· 
denados que hayan cumplido k1 totalidod ó parte de la pena, siendo 
luego absueltos en un juicio nuevo o de rovisión del cual resulte su Ino
cencia, o cuando hoya indulto por haberse comprobado su inocencia. 
Uno de les 1equii:itc~; de la demanda contra el Estado es la compraba· 
ción de que el ccto no hayo cousctdo dolcsc1 o culposamonte, p.e. por 
confesión voluntaria. lo sentencia condenatoria. Esta Ley sin Gmbargo, 
es de a¡::licación limitada en Estados Unidos, por ser Ünc Ley de carácter 
Federal. ya que de los Estados Unido;; que forman la Unión, solamente 
tres: Wisncosin Norlh DClkota y Ca!Hornia, han crwdo por su Legislación 
similares instituciones de conpensación e indemnización. Si bien es cier· 
to que algunos Estados en verles oportunidades han concedido, por Le· 
yes especiales, Indemnizaciones para víctimas de errores judiciales, co· 
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mo íawbi~n lo ha l1udio oi Parlamorito Jnglét>, esas Loyoo espoclalísirnas 
no son suficientes para resolver el grave problema. Borchard advierte, 
probablemente con mucha raz6n, <_ue en aquel país, muchas de las 
personas que han sids1 vícllmas do un error Judiclal, no disponen de la 
influencia necesario pena mover la máquina loqislativa a su favor. 

'En muchos paises sudrnnr:ríccmos notamos una lamentable falta d& 
legislación ol ros¡x:cto. 

En Cubc:, d Pnn011t, d·.:.d ( :od100 de Dolens:-:i Social, vigente desde 
1938, José Jl.gtm1ín Mortinoz, trotó d(l llevm c1 la legislación de su país 
las ideos quo <?!Sbvzwo en ~;u cr.mfornncia sobre "Las víctimas del delito 
y las víctimas de la iu:;ticio" del oiio do 1936; p1.no sus propuestas o éste 
punto no cmccntraron ambiento lav0roblbe y el Código mencionado na· 
.da proveyó do errcros judiciales". 

"En Argentina, el doctor Edumdo Augusto García, establece un 
proyecto da un Código de Procedimientos Penales, las siguientes nor· 
mas:" 

''ART. C8'.J. - Precedo E:l rocur:;o do revisión contra las sentencias 
pasc:das en autoridad de coso iuzqoda, en les siguientes casos: 

1 o. -Cuando conste do un modo indudcrble que el delito o falta 
íué cometido pcr una sGlo p12rsm1a y habiendo sido juzgado por dos 
ó m:Js Tribunolos o Jueces cpcrccen como autores. en las respectivas 
scnt0ncio::: cdccutoriadas, ciivorsCis porsonas. 

2o. ·--Cuando se; haya condenado a alguno por partícipe o encubrl· 
dcr do homícldio de otro cuya existencia se acredite después de lo sen
:cnda. 

:io. Cuundo se huyu co11cie11ado a alguno por sentencia fundada, 
exclusivanwnte, on un documento que después so haya declarado falso 
por sen!cncio c)'.'lcutoria en causa criminal. o cucmdo el condenado ha· 
llórc e recobráse documontos decisivos ignowdos, extraviados o deteni· 
dos pcr !u~~rzo rnoyor o por obm do un tercero. 

So.· · Cuondo óespues de lo condena se d0sc1.1bríéren nuevas que 
dernueslreii cvicien!onn::ntr,, que ol delito o falta no se cometió o que el 
condenad.:;, 110 fué partícipe <.=¡¡ ellos' . 

"Ari. 694. -En los casos cornpr'hdidos en los incisos J<?, 29, 39 y 59 
del artículo 685. resuelto que sea favorablemente el recurso, el Fisco 
abonará al condenado on esas condiciones una indemnización que fl· 
íará el mismo lue:: o Tribunal que lo sustancie y que sa qraduará de 



::inco a veinte pesos, según la categoría de aquél, por cado· día que hu· 
oiere estado privado de su llbertad". 

"El diputado Damon!e Tavorda, redactó en el año de 1938, un pro· 
yecto de ley, cuyos artículos prit1cipoles dicen: 

"Art. lo. -Todo persono condenada por orror !lene derncho, una 
vez resuelto definitivamente on su favor el recurso de revisión, a una 
reparación económica ¡::rcpcrcionada a la privación de su libertad y a 
los daños morales y materiales experimen!c1dos". 

"Art. 2'L -No habrá derecho a índernnízación en los casos siguientes: 
a).·--.Cuando se hoyo denunciodc folsomente o también falsamente 

i.:e haya confesado autcr del delito, salvo que se pruebe la ílegalidod d0 
ésta confesión. 

b).---Cuando haya ol::struido en cualquier forma dolosa la acción de 
la justicia. 

e) .. ·--Cuando haya contribuído en cualquier forma doloso, o inducir· 
la en el error a que !ué víctima. 

"Ar!. 49-oícha acción será promovida ante Jos jueces competentes 

para EntondH on las reclomocicnes contra el Estado y seguirá los trá· 
miti:;:s quG conc;pondcn do ocuerdo con los rnc¡~ectivas prescripcíones 
del Códiqo Prornsa!. 

Art. S'°. Los dmc·chc:; 10con0cidos por ésta Ley pertenecr;m u todos 
los que suir•m dorios pcr la injusticia de errores que cometa cualquier 
ru de bs Jueces y i! ibuncilt;s !edetoles ordinarios de la Capital y Tri· 
bunc1i0s d0 provincia". 

"P1E-srntado 0! ~:r(..1y•..:c:o t.:a ln Cámmu d0 Diputadoz, ésta lo des· 
lmo ul c:~:ludic ¡:¡_,1 lo Ccrr:isión de Justicia. Hasta ohora la iniciativa no 
ha prospercdo y no hay indicios de que se sancionará pronto una Ley 
que resuelva el problema poro éste país". 

. -·-=-~--



CAPITULO UI 

VOZ PUBLICA 

Lo voz pública ha hecho tantas víctimas, que bien se pued:i formar 
· un capítulo especial sobre éste punto. 

¿Qué ES la Voz Públ!co?. Voltalre ha definido la voz pública" como 
el estrépito do mil rumor,·s hechos de otro;:; rurnorGs". "Servo lo lia campa 
rodo con c~l grito do un loco dada desde el fondo de una caverna". Brl· 
sset, reccrdondo a Corlo Moc;ino que mcmdabc1 juzgar a los jueces acer
ca de ledo lo que conocíun y de.daba al iuic:ío de Dios teda lo d0scono· 
ciclo, ciEdC1: "que la vo;•: pública está compuesta de las prevenciones 
de les ccli0:; ol lanalismo y los intriqos". Bizio, elocuente p·:=mollstc1 ve
necicmo, dedo de Jo voz púbLca. "que c:s \u sumo de los dichos y ma
ledicencias p1 ivadas, lo vieio acusc1dora, lo insensoto e impía artífice 

de los errores. la irrcsponsoble de las denuncias calumnio:~as". 
"También on lo B1bliu Jü c·11cw.c·ntra rc¡¡Giidus V•3c•2s d~:::iinido Gl ¡:n.lP 

blo, como una mezcla de personas malas llencr de pasiones y de pre· 
Juicios, un vulgo de cabeza dura, privado de inteligencia". 

Cuando so tiene la nocion de un delito, la conciencia pública se 
alarmo y trata de encontrar ol culpable y vemos que todos los ciudada
nos se encuenlrcm oternorizodos. A todos les intoresa que el delito no 
vuelva a rcp01irse debido u la impunidad d~-i que goza el presunto cul· 
pable. En estos casos nunca folla una mala idea o un falso indicio, apro
vechándose de los ónimos para una venganza o poro ocultar a un cóm· 
plice en lo que se ve siempre la hcibilidad de los verdad0ros culpables 
y también la ignorancia de las multitudes ciue escuchcm o los culpobles 
dü os!a obro lenebros'."J y vil: claro que esto sucede por la c:.;cUlidod que 
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reina en esos momentO'.; y poco o poco la ·Joz comienza a tomar fuerza 
y de privada se transforma en pública, la duda se convierte en certeza 
hasta que de un momento a otro el presunto se encuentra en manos 
de la justicia y algunas veces Ju justicio desgraciadamente, sale del pc· 

so, culpando a un Inocente. 
Agrégase a los instintos del pueblo, instintos criminales, el celo de 

los funcionarios encargados de la primera investigación de la cual de· 
pende principalmente la suerte del procesado. Desde un simple poli· 
cía, hasta el Procurador Gcrnerol de cualquier magistratura, todos son 
iguales y lo único que quieren es descubrir, encontrar al culpable y 

cuando ésto no es posible. al pri111t-ro qw· se encuentran lo hacen res· 
pensable, porque lo que l'lllos twtan os de libror su responsabilidad y 
que la gente o sus r.uperio1Gs, no diqa quo Jos delitos quedan impunes y 

que la justicia para nada sirve. Po; esta razón se encuentran siempre 
listos para acoger como cierto y ;;alvodora, cuolqulera demostración o 
inidicio que les dá la \'OZ pública, como lo podemos comprobar con los 
ejemplos del primer capítulo. 

La ley de les puob!o;3 civilizodcs wconoce la atención que pide la 
voz pública y concede ci é:;to la fuerza de hacer detener a un hombre. 

Un edictu en lnqlutmro pmrnil0 e todo ugonte de la Justicia y a to· 
Jo parliculrn ~'n t;o:;os ck hunrn:id10, 1coo 0 lelonia, proceder a la deten· 
ciÓn Oel p;eSU!1\CJ CU\pobk, CUOl100 es\e fU8!(1 seguido por los gritos de 
la gente, ¡:-01 01 clamo1 público. En Franc:a, Bélqica e Italia existe la mis· 
ma ley, con pcquef!r.1!; 111odificaci0ncs en su texto. 

Perc1 no i<ny que •;xucJewr, •.1i J11ez <J el acusador público que tenga 
pm s&qurc_, hober cncontrodr; cil c:ulpoble en el hombre designado por 
la voz publica. s0 i:'xpone e s;¿qui1 el procGso sin una v0rdadera prue· 

ba. sin un indir::io e ¡0r ") d0 cu lpabil:dcd. 
Cu:lntcs ¡::rccc:scs iniciados sobre el único fundamento de la voz pú· 

blica, han tormir.adc ~¡ final. cor1 una obsolución y tc:mbién cuán nu· 
merosos son los errores iudicioles <:·n los cuales la causa principal del 
error fué la voz público, qu•:dondc así el clamor público reducido a lo 
que es: un clamor gratuito e inacional. 

Pondremos aquí C!n ejemplo: El nueve de noviembre de l886, en 
Carbonero, Italia, una onciana llamada Ursula Montanari, fué asesina· 
da en su casa. Esta señora tenía un hiio llamado Guillermo y éste tenía 
una nov'ia de nombre Angela Pilón. El día del crímen, el hlio había 
estado todo el dio en compañía de unos amigos fuera del pueblo y 
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llegó hasta en lo larde, encontr6nd0$0 a su madre muerta; asesinada 
con un cuchillo que le pertenecía a él. 

La gente empezó a invadir la casa y como algunos vecinos •habían 
oído que o! hijo rci'i.Ía con frecuencia con la madre, para cuando llega· 

ron los guardias, ya so habían imaginado que el hijo era el único res· 

pensable del crímen cometido, confirmando su opinión al ver unas man· 

chas que troío Guíllon!l') i;-n el saco y ql\I~ pari=>CÍan de sangre. Se dló 
por cierto que Montanori había asesinado a su madre para robarla y 

así poder éontraor matrimonio con la novia, que .entre otras cosos no 

era del agrado de la anciana y era causo, a últimas fechas, de sus fre· 
cuentes disputas. 

Al día siguiente fué detenido el parricida y un año más tarde, íué 
dictada su sGntencia de muerte a pesar de que los primeros indicios de 
culpabilidad se habían desvanecido debido a la conducta intachable del 

presunto culpable, o su caráclo~ apacible y a que las manchas de su 
traje qu€', pcrecícm sur cie sangre, resultoron ser de otro coso, 

La voz publico hizu presión sobre las autoridades, de tal manera, 
que éstas nv pudiGrcn resistir su fuerza, juzgándole culpable: "vox popu· 
li, vox Dei". 

Más tarar~ y poi casualidad, supo ol defenscr que el verdadero 
asesino de lo seíiora Montonuri, había sido un individuo llamado Morco 
Bottadn; tan prnnto supo de m;tc indívduo se puso cm contacto con el 
Procurador, mandondo ademós uno cartera como prueba de su robo, 

con lo cual se podíu poner on rnv0sti0adói1 la causa; pero el señor Pro· 
curador no hizo ca:oo clo ésto, d1ci0ndo que ia justicia no se podía equí
voca1 y mcriivó loó: pn.iebus. 

Sin emborgu EÍ d0fonso1 r:izc por su cuento una nueva investigación, 
logrando demostrar lo inor.:encía de Guillermo quien después de cuatrc 
largos aúos, obtuvo su líberiud, ayudado de la voz pública que así como 

primero lo acusó y lo llevó a presidio, después lo alababa y pedía su 
libertad 

Con •3sto se demuestra una vez más que la voz pública puede ha· 
cer y deshacer cualquier preubc de culpabilidad, así, puede hacer 
de cualquier inocente, un culpable, como de cualquier criminal para 
hacer un inocente. 

En esto::; casos el Jurado y los Jueces no deben tomar en cuenta la 
voz público ni basar en ello únicamente la acusación y el juicio, sino 
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---'{UG·cieb1;111 unohzm los p1 uobC1s CJ'ü0 o:.;to da, etitud1arios, revisarlas y 

escuchar también las declaretclon0s del presunto responsable. 

Otro ejemplo de acusación y condena debido principalmente a la 
voz público, lo tonmnos n (•l caso Borrar,.: 

El 20 ck> maye ele~ 1887, lué herido 0! :;eñor Prctdies, del barrio de 
Norbona c-m Frcmcio, y rnu0r\o su esposo, on su domicilio, por tres espa· 
ñoles (Guillaumcmt, Hoser y Vll!arrub!a) que dijeron haber sido traba· 
iadorns de lo coso do Prodies. poro que éste les diera entrada l\bre en 
ella. 

El polrón L1~1ido J(•cc,noció r·n e!ecto u \Jno de loo asaltantes, como a 
Guillaumet, un antiguo \1c:baiadcr suyo y o un Joven picado de viruelas 
que no le em conocido. 

Pero los vecinos, índiqnados y olormodos. y rncordcmdo que habían 
trabajado En c:osa cosn con ontorioridad, dos 1óvenes juntos, llamados 
Pota y Berros, los señalaron como culpables. 

Polo pudo justificar en cionde so enccntwbo aquella noche Y en
tonces, el Juez ins\ruclcr hizo dotenor o Borras, cediendo más que a los 
lndic!os y oporiGncias, o la voz pública. 

En consccuenc:iG, iu•!ron llevados al juicio: Guillaumet, Borras Y Vi· 
llarrubia; les de:; primero~> fueron condenados a muerte y el último, a diez 
años de lrobnios lcrzcdos. Al día siquitmle Guillaumet confesó el comen 
y quienes habían sido sus cómplic03: Rose] y Villanubia, excluyendo 
de toda par~icipación a Borrn:::. 

Rm•el, que hobio loqrc:do Luir, !ué det0nido mós tarde, por casual!· 
dcd, en Espaüo. y o pesar de !1abcr declarado su culpabllldcd en el ca· 
so Prodies, fuó dado en lib::rtud dos meses después, debido a que se 
on!orpeció ~u extrudicción a Francia, pues era necesario "proteger el 
error de Ja cesa iu".'qada con ~ru la verdad que pudiera oponérsele". 

Pcw !icrn¡::·o des¡:u<?:;, r;n propuso la conmutación de la pena, no ba· 
jo presión ccintrnriu de la opinión público., que se manifestaba a favor 

de Borras. mós, poro que no se viera que se tratabo de un e:ror judicial. 
el Procurador Generol de Monlp·~llior, al mismo tiempo que pedía el in· 
duJlo de Borras, solicita el de Guillaume\. Lu pena capital se transformó 
así, para los des individuos culpable e inocente, en la de trabajos forza· 
dos En Tolón. 

Debido u lo misma opinión pública que fuera en un principio su 
acuscdow y o los escritos publicados por el s0nador Marcou que se 



conv1rl10 en un protector, se conceci16 Gn iJbu, (JGspu~ Jo u.::~ unos <fo 
prisión) el indulto completo a Borras. 

Como se ve, en Ja mayoría de los proc(:isos, •al error judicial no tiemi 
un origen dGterminado, no necesiia de una mala intención para formarse 
sino que aparece por sí solo, porque radica en la misma naturaleza hu· 
mana. El Juoz inslructor al doloner a Borres, cedió a 1 a prnsión de la 
muchedumbre; iodo Jue;: como todo hombre en su lugar, hublera hecho 
Jo mismo, precisamente porque la voz pública es irresponsable, el error 
se impone y con frecuencia, los juecr?s no pueden resistir su peso. 

Después de este error tan sonudo, se prnscntaron el 28 de íunio de 
1890, algun0s proyt:'ctos de ley sobro indomnizaci6n y sobre la revisión, 
para no cometer tonto error y so concedió el derecho al condenado, de 
pedir lo rnviai6n invccando prosunción grave, encomendando al Tribu
nal do Cesación, el liJLu d monto de la índcmnizacion a la víctima del 
error judicial. desp16s de dicho revisión. 

P•:.ro n:) fué sino !:c::.;tu ol 7 de abrí! do l 892 que íué votcJa la ley, 
Es:o comprende k:s síquiontes rofonnas: 

";u.· !\ las cu:;~;; ck• r<:'.'i:síón contenidos en 12\ CóciirJ(, viqenle, ae 
añade el derecho cic pedir la revisión cuancio quiera que ocurra un he· 
cho del cual porezca rosultcn la inculpabilidad del condenGdo. 

~'.c. -Si da lugur o ic1 rE'Visíón por incompatibilidad .:le la sentencía 
c;ec1,.;toriu o ~1 con~;cct:c-mcio de- condona pc:r falso testim<inio, aún cuan· 
do ol scgta1do ccndonado o ol tcsliqo scspc:d1oso de falsedad no puedan 
sor p; ccowdos por cualquí2r motivo: r.1uorte. prescripción, irresponsabi· 
lidad ¡;-enal. OXCUSGS. 

3cr. --La dcn~ancic: de: revision íunciodu .:_..¡¡ !o presentación cie un he· 
dio 1.uc: vo se diriqí1Ó ci! Minis1ro cio Just!ciu. 

4a.---Sobw ledas lus d•.miundas de revisión decide el Tribunal de 
cascció:·i en la íor rna qt!C: Ju n ~e va ley d("ter minada. 

5c.-·-Dccídida la !(:Visión rn concederá uno ir.dGmnizacién do daños 
a la víctima del error y si hubiere muerto, a sus ascendientes, deseen· 
dientes o c:ónyuqo, o cualquier pariente que pruebe haber sufrido un 

, perjuido material con la condena. 
6c.·- los costas serán an1icipac!as por o! r0currente de re:visión has· 

to le :.;0.r.1.::·ncia que le: admito. 
7a.---Toda persona procesada por un nuevo delito y luego absuelta 

toda per::wna detenida preventivamente balo la inculpación de un cri
men o delito cuyo sumario termine por auto de sobreimiento o senten-



cla absolutoria, tendrá derecho a una indemlnizacl6n, que podrá serle 
concedlda en los casos de revisión, cuando resulte de la decisión defini
tivo que el hecho no es constitutivo de crimen ni de delito. 

80.-La cicclón por indemnización se dirige al Presidente del Tribu
nul donde la Instancia se hubiese efectuado o donde se hubiere decidido 
lo libertad y puede pr·2s2ntarse dentro de los tres años. 

f'ero intervino el Gobierno, porque necesitaba tener ingerencia en 
asunto tan importante y el ?.l do junio del mismo año de 1892, el Senado 
presentó un proyecto :le ley teniendo como base dos puntos principales. 

Ei primero niego que el Esfado tenga la obligación de reparar los 
daños causados por la Ju~tida, admiendo sólo como una obra de cari
dad, la reparación de dichos daños. El l!e<Jundo autoriza la indemniza· 
clón o lcr víctima de error Judical. únicamente en caso de que la conde
na haya sido sugerida o la revisión haya sido favorable". 



CAPITULO IV 

DE LA NECESIDAD DE INDEMNIZAR A LAS VICTIMAS 
DEL ERROR JUDICIAL. 

Corno anteriormente he demostrado con algunos ejemplos, vemos 
a lo la.rgo de la historia que se han cometido grandes lnJustlclas en los 
Tribunales al dictar los Jueces su veredicto y cuando suele suceder al· 
guno de és:cs cosos en nuestra legislación, lo mismo que en aquellos 
países en donde no hay una ley bien definida a éste respecto, al pobre 
individuo que ha sufrido alguncs uño:J de iniusta condena en presidio, 
pasando hambres y enlerrndades y más que todo, habiendo perdido su 
reputación ante la Sociedad y cmte sus amigos las autoridodes se con
forman ccn decirle: puedo usted salir yo, pues nos hemos equivocado, 
"us~ed es inocente" y algunc1s veces, no conformes con eso, algunos em· 
pleados inmorcles les hacen <.:reer que ellos directamente arreglaron su 
libertad y que queden en deuda con ellos para sacarles algún dinero 
al salir de su encierro. 

Así pués, podríamos dividir el estudio de la indemnización a las 
víctimas del error judicial en desventajas de la no indemnización y ven· 
talas de la indemnización. 

Las desventoias son tanto para la Sociedad y la familia como para 
el individuo mismo; si 8ste sale en libertad sin la indemnización de que 
eslamcs tratando, se encuentra conque nadie quiere darle lrabaio pues 
no es posible que se le tenga confianza a un individuo que coba de sa· 
llr del presidio, aunque sGa inocente del delito que se le acusa y encon· 
tr6.ndose sin recursos, al llegar a su hogar constituye una carga para su 
familia o puede suceder también que, no conlando a veces ni con la ayu· 



du u( .. lo;;, tamiíiare::; poi cCJmcm estos Jt? holgura pecuniaria, comlen· 
. za el individuo a cambiar sus costumbres de hombre honrado, por las 
de verdadero ladrón y malviviente. 

Sucede tambiÉ'n que gran parle de esos individuos contraen ·gro· 
ves enfermedades y vicios y molas costumbres en el presidio a donde 
llegan o pagor una culpa que no cometieron, sin necesidad de haberlos 
adquirido y seguirlos ya que estón fuera, por falta de ayuda moral y 
pecuniaria. 

Las vEntuios de la indemnizm:ión sun también para la Sociedad Y 
para el inciividuo; a éste al salir de lo penitenciaría después de haber 
pasado en ella meses o mios y descubrirse ol !in su inocencia, el Estado 
lo indemniza 1an1o moral co;:10 pecuniarirnnente; se publica y se de· 
mustra su inoconcia en Jos r~oriódiccs de mayor circulación en el lugar 
en dondG se dictó Ja sentoncia y además r0cibG una cierta cantidad de 
dinero en rr.;compensa, así automr~ticamente pU'0 do el individuo empezar 
a trabajar, ya que <!uenta con un dinero que le pertenece y su reputa· 
ción ha sido rehabilitada ante la Sociedad, ciondc pcdró abrirse paso 

y seguir llevando sus buenas ccstumbrcs y normas de vida, llegando a 
ser un individuo útil a la Sociedad y al Estado y no uno lacra como en 
el caso anterior. 

Ademó:; exis10 otro ventc:m paro le: Sccíedocl y es que si se da kt 
lndemnizackm a las víctima:; do un error iudlcial, indiscutiblemente to 

dos los íuncionorios al dictm una sontencic1, \ondrían mayor resp'.Jnsabi· 
lidad de !a que 1ienen ya que é;i so descubre su equivocación al juzgar 
como culpcible a un inocente, se ha1ém las publicaciones y el nombre 
del señcr h1E'z oparecerá6 0n los per!ódico3, lo que no dEJia de ser bo· 
chornoso para dichas autoridades. 

Lcm Vl'n1aios de la indc,mnización son obvios para el individuo, ya 
-!Ue unn persono con recursos, '.·:unque esté enfermo o deprimida mo· 
ralmGnte, podrá rnbvEmir a sus neci?sidades y rnás adelant9 podrá re

hacerse tanto mot0riol como moralmente, volviendo a ser un ciudada· 
no normal y o ocupar su VE1rdadero sitio en el hogar tanto como en la 
Sociedaci. 

Teoríos que existen sobre Ja Indemnización a las víctimas del Error 
Judicial. 

Nos limitaremos a formular una breve reseña de las principales 
teorías que han existido y que han servido como fundamento paro sos-
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tener la necesidad y la obhgacion Jurídica de Ja repmacíón de le.is víc· 
limas del Error Judicial. 

Nos encontramos al estudiar éstas teoríos con .grandes defectos, 
pmo vemos también que la mayor parte de las Ciencias Jurídicas, cuan· 
do comenzaron su desarrollo se encontraban en las mismc1s condicio· 
nes, por lo cual no es do extra11arso qua un tratadista tcm ilustre y femo· 
so como F\occo, fina lnwn te ci,Jshcchi:cJ toda c:dmisión o un derecho abso· 
luto y general del individue, subjetivo u cbjetiv..:i, privcdo o público, lle· 
gando a basarse únicamente en b nec(.;sidod do la Solídaridad Social. 

Y CJ i:n la pÓgina 79 dico· "Cucmdo e:oto grcm máquina que se llama 
Estado, cien veces m:1s poderosa y \ornbi~m cicm voces más dañosa 
que las 1ú:quinas de lo Industrio, l1ci horido o olquion, todos aquellos 
en el in!Grés de los cuoles ella funcioncibo, cuando hn ocasicnodo éstos 
daüos, debo ser !lomado a repararlos. Así !o exiien los principios de So 
lidarioad y de Mutuolidad, que constiluyen el fundamento rnismo de 
nuos\r::: inslitución". 

Sin en1barcJo, ·vc111os que la oplicadón de los principios anteriores 
nos conduc\!ll solomio;ntc u una solución, cuando ésta se basa en una 
Ley c::p:cicl o sn uno vcrdodora disposición legal especial y que ésta 
cc!1tcn90 :cdcs Je::.> nKq:cs kgoles de fondo y do forma en cada país; 
por lo ct¡ol le: indrc:;rr:ni·mcion no puedo sor un acto ele gracia. 

l~por:e ck1 lo ccr1siot'!Gc:ión crnlerior dico Hocco (pág. 90) "quo la gro· 
ci~: ::.0 dirije al cul¡xiblo iustmm:n!G condenado, mic·ntras la rcpmación 
se c:u el inccc1!e> injus!crncn\G C()nde:~ado, cuyc inocencia postcriormen· 
!G so rcccnocc; es ju~·tor:icnto r:ors~:c¡t!ido o ccndenado, está como prin· 
cipic firmo del ÓE.'!Gcho. quo lo 'Jrac10 no puede tener sino un efecto ne· 
yativo: el de impr:citr iu cjccuckn d.:::• un::.: condeno, miontros lo repma· 
dón Lene en cambio, t~n cf<:;c\o po::iitivo, (:l cuol c;.:nsisb en la idemnlza· 
ción dd daiio qtw le.: vicumu inoccmte hoya sufrido por 1,0>fccto del Error 
Judicial". 

V une::; puii:s lo rwcGsidud de que las Lsqislaciones Penales se de· 
bE::i ocupar de éste: prcblerna justificando !ambión la discusión de las 
dist::itcs ieorías sobre d r12sp1::c!o, no obstante que no son perfectas, dis· 
cusionGs que indudobk:m•enk· han ;:.n;purc.:do ol terreno para obtener 
unes Logislaciones c:n otros r~uísos. 

"Ne sc·n meras pamplinas dcg1:1ótlcas, como !Gs llamo Manzini" 
(tratadc de Pro<:edimi0n1os Penales Tomo 11 pág. 673.) el cual niega toda 
exi~t0ncla de un deredio, ocimitiendo sólo "un int~rés protegido". sino 
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las tentativas y dirocclones que ha tornado E)l pe~somlento !urid.ico para 
llegar a un resultado deseado. ·· · 

La Teoría más vieja es la de la Relac16n Contractual entre el Estado 
y sus ciudadanos. 

En ésta teoría encontramos que el Individuo renuncia de todos sus 
derechos y deja al Estado por su parte a proteger el patrimonio de sus 
ciudadanos, la vida, la libertad y demás derechos de los individuos. 
Ahora bien, encontramos en ésta teoría, que el Estado se obliga a rapa· 
rar cualquier daño ocasionado ¡:or Error Judicial y éste se basa, según 
la teoría estudiada, en una lesión de los derechos individuales por tal 
error, ya que existe un contrato cntrn el Estado y el individuo. Sin em
bargo, vernos que cuando el Eslcido ctdminislra justicia, nunca inflinge 
obligaciones ni tampoco lesiono interes~"S individuales; pero hay que 
decir ademas de esta teoría. que !ué siempre basada en razonamientos 
metafísicos y ha estado edi!icada sobre terreno inseguro y abandona
do del "Controlo Social". 

La Teoría de la Utilidad Pública y Obligación cuasi-contractual: 
Algunos autores afirman que la respcnsabllidad del Estado no se 

deriva del Derecho Público, sino que la responsabilidad se deriva dlrec· 
tomento del Derecho Privado y ésto lo aseguran diciendo que cualquier 
individuo que ha sido lesionado en sus intereses o en su pers:ma, tiene 
el dercho a la reparación porque el Estado le ha ocasionado un daño 
al procurar por sí mismo indebidamente, una utilidad. 

Objeciones que se le hacen a ésta toaría: Se cbiota que d Error Ju· 
<licia! no r;uede traer ninguna ventoja pClret el Estado sino daños y per· 
juicios, ya que bajo su uutoridad no se ho administrado injusticia, cercan· 
do los derechos de todos nquollos individuos que el mismo Estado con· 
sogra. 

La Teorí.o de la culpa Extra·contmclual o Aqu11iana: Vemos que 
esta teoría se basa principalmente en la obligación jurídica derivada de 
los hechos ilícitos. "Esto os del delito o cuasi delito civil" (falta social), 
dejando sin resolver todos aquellos casos que serían la mayoríp, ón 
los cuales el Error ]udiciol no es imputable al Juez ni a ninguna otra 
Autoridad, sino que es considerado como un caso fortuito o debido a fal
sos testimonios ó a dictámenes erróneos de algunos peritos, por lo cual 
el Estado ne puede estar cbligodo a reparar éstos errores. 

La responsabilidad sin culpa es otra de las teorías más aceptadas 
y es la que trata del riesgo piofe~;ion::tl en la cual se dice que el Estado 



tiene la obligación de reparar los daños ocasionados por Errores Judi· 
dales, haciéndose responsable de toda culpa. Se podría hacer una com· 
paraclón con la Legislación del Trabajo, en la cual no puede quedar sin 
indemnizaclón el obrero que sufre un accidente aunque el patrón no 
sea el responsable directo de dicho accidente de trabajo. "Porqué no 
aplicar dice Herrera (Reforma Penal, pág. 278), esta teoría nueva y fe· 
cunda a la responsabilidad del Estado en los casos de Error Judicial? 
Este error es un ocidente inseparable, un riesgo del funcionamiento de 
la Justicia, la sociedad que aprovecha este funcionamiento de Interés 
de la cual en materia Penal esta Justicia es rendida, debe soportar los 
inconvenientes y los riesgos que él trae consigo, asegurando a las víc· 
limos del Error Judicial. una Indemnización proporcional a los perjuicios 
sufridos". 

Esta Teoría ha sido también objetada; se dice que éstCl responsabl· 
lidad que se ha estado tratando en el riesgo profesional. se traduce a una 
responsabilidad de carácter privado, mientras que la obligación del Es· 
tado, siempre se deriva del derecho P.Úblico, porque el Estado no es 
nlngún establecimiento de Industria o Comercio, en donde los patrones 
obtienen utilidades y por lo mismo tienen obligación de incluir en sus 
gastos, los riesgos que puedon tener los obreros. 

Algunos autores niegan que la reparación del Error Judicial cons· 
tituyo un deber jurídico y a este respecto existen dos teorías que sostie
ne, la una!. que se trota de una obligación moral y la otra, de una gra· 
cía. 

En cuanto a la obli9ación moral que tiene el Estado, basta decir que 
se trnto de una obligación que crea un derecho a favor de determinada 
person<I y ha de pertenecer forzosamente al campo del dercho, si se 
quiere evitar un carácter solamente empírico de toda la Institución. 

En cuanto a lo teoría del acto de gracia, está fundada en los prln· 
cipios de equidad. 

La teorío de b obligación jurídica de Asistencia Pública ha sido 
aplicada por la Legislación Italiana y al parecer es lo más práctica y 
acertada, así como la rr.enos objetada de todas. 

''En la relación ministerial Italiana del año de 1905, que acompaña 
el envío de la redacción definitiva del Código de Procedimientos Pena· 
les al Rey, ;;e dijo: "H".:! llcgodo el moment0 de reconocer lCl obligación 
de la reparación a las víctimas de los Errores Judiciales, como derivan-



,. 
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' ltt Je uquol vin(;ulo ao solido1:idad :.loclul, haciu al .::uul va extendiéndose 
el límite de los derechos del Estado". 

Y Rocco dice en su monografía sobre el lema (pág. 135): "La repara· 
ci6n c1 las víctimau do los Errores Judiciales es una obligación pública 
de asistencia. Como el Estado, movido por una necesidad obligatoria, 
reconocida por él mismo, interviene para atenuar !ns consecuencias de 
las graves calamidades que pueden afectar a sus súbditos: desastres 
causados por la guerra, devastaciones producidas por tempestades o 
inundaciones en territorios antes ricos y fértilss; desgracias que traen 
los 'naufragios a la gente marítima, ruinas con motivo de incendios, así, 
y con mayor razón, el Estado debe intervenir a favor de las víctimas de 
los Errores Judiciales, a las cuales un fatal y desgraciado concurso de 
circunstancias, no imputable a nadie, conduce a la miseria. La necesl· 
dad misma mueve al Estado y a osumír espontánea y libremente la ou· 
tooblígación Jurídica de garantizar y asegurar legalmente a sus eluda· 
danos contra tales consscuencios, mediante una reparación". 



-·----

CAPITULO V 
'.. ~ &. ;. ',, 

CRITICA 

Después de haber hecho un estudio a nuestra legislación, encontra· 
mos desgraciadamente muy pocas cosas relacionadas con el punto de 
visto a que me he estado refiriendo y ahora me voy a permitir hablar 
::;obre los puntos que más relación llenen en nuestra Leglsladón. 

En d Derecho Civil tenemos el artículo 1,928 que dice así: "El Esta· 
do llene la obligación d2 responder de los daños causados por sus Fun· 
cionm!cs •m el ej.;;rclcio de las !unciones que les están encomendadas. 
Estas re:::.ponsabilidad·' s :;on subsidiarias y sólo podrán hacerse efecli· 
vas con!r.::i el Eetado, cuondo el funcionario directamente responsable no 
tenga !1ion.~s o los q\l"' tenga ne s6cm suficientes para responder del da· 
r1o causal1·:i". 

Cr 1lica ~1 '-::;te urt1 :uiu: !::n d 01 tíc:uk 1928 cncontrc.nnu::; que si el fun
c10nario no llene bienes, el Estado será el que paque la indemnizicaci0n 
Este es uno de los puntos que no creo que sea muy viable porque des· 
graciadamente si es que llega a recibir alguna suma, el inocente, serk1 
muchos años después y la Indemnización que nosotros queremos An e! 
Derecho Penal, debe ser 01orgada prn el Estado y al mismo \lempo, que 
:>ea dada en un corto plazo por las razones siguientes: 

Primero.----Si un Juez dicta una sentencia y en el término de diez 
años se llega a sabe1 que el individuo quo estó purgando ésa pena, es 
inocente y el juez que dictó esa sentencia ya no es Funcionario Público. 
¿A quién le correspondería pagar la indemnización? 

Segundo.--En el mismo caso, si después de diez años de presidio 
se llego q saber que el \ndivid1,10 es \nooente y el Ju~ ~e dictó la sen· 

48 



. !enciu no tiene suiicientes iondos para cubrir la Indemnización, entonces, 
basándonos en el artículo 1928 llegaríamos a un círculo vicioso que es 
el siguiente: 

a.-El inocente entablaría un juicio contra el Juez y después de al· 
gún tiempo vendría diciendo el Juez ésto: no tengo dinero suficiente con 
qué pagarte, demanda al Estado según estipula el artículo 1928 y él te 
pagará. 

b.-EJ individuo entabla un juicio contru el Estado, después de sa· 
_ber que el Juez no líen0 con qué pagarle y el Edo. lo primero que le diría? 
demanda al juez que fué quien le perjudicó, dictando esa sentencia erró· 
neamente y cuando sepas que no 1iene 01 Juez con qué pagarte, yo te 
pagaré. Mientras tanto sigue el Juicio y posan de éste modo dos o \res 
años cuando menos y cuando se termina con los dos Juicios, al final de 
cuentas el Estado le dice al individuo: Te pagaré tu Indemnización en 
el término de diez años. Cosa que perjudica los intereses del Inocente. 

¡ . En éstP caso vemos que el único que sale perjudicada es el inocen· 
I•~ que estuvo purgando una sentencio sin cul¡::a alguna, porque el dine· 
ro qu0 le van a dar en ol pkizo de diez afios no le servirá para nada ya 
que su situación económica se encontraría verdaderamente difícil ol so· 
lir del presidio. 

En el mismo Derecho Civil encontrarnos algunos preceptos muy acez· 
tados como es el artículo 1915 del capítulo V que se refiere a las obliga· 
clones que nacen de los actos delictuosos y que a la letro dici?: "La re
paración del daño debe conzistlr en el restablecimiento de la situación 
anterior a él, y nmndc ello sea imopsible en el pago de los daños y per
juicios". 

En éste artículo ¿xi3te ""':iponsabilidad para aquel individuo que 
cometa un daño en propieoad ajena y se le obligo a reparar el daño 
causado. Hablando sobre éste mismo capítulo existe un emiayo (como 
;;uq!ero que debic-ra existir también en nuestra Legislación Penal) oe! 
Sr. Raúl Cueva::: Monticon que dice: 

!.-Cuando el dorio se cause a las personas y produzca la muerte 
o Incapacidad total, parcial o temporal, el mÓlo de la indeminazación se 
filará aplicando las cuotas que establece la Ley Federal del Trabajo, 
según las circunsloncías de la víctima y tomando por base la utilidad o 
solario que percibía. 

11.---Cuando la utilidad o salario exceda de $25.00 veinticinco pesos 
diarios no se tomará en cuenta sino eso suma". 



·· UI.-Si la vklimo no percibe utilidad o salario, o no pudiera datar· 
minar ésta, el pago. se acordará lomando como basa el salario mínimo. 

IV.-Los créditos por Indemnización cuando la víctima fuere asola· 
riada son intransferibles y su cubrirán preferentemente en forma da pen· 
slón o pagos sucesivos. 

V.-Las anteriores d1sposiclones se observaron en el caso del artícu· 
lo 2671 de éste Código". 

En el Derecho Obrero encontramos una tabulación correcta para to· 
dos aquellos casos en que el Individuo pierda la vida en un accidenta 
de trabaJo puer de éste modo debería existir en nuestra legislación Penal 
un capítulo especial para la Indemnización en todos aquellos casos en 
que por error Judicial sGa sentenciado (ya sea para cumplir uno condena 
o paro cuando se dicte la pena de muerte} un Inocente. Si encontramos 
que en el Derecho Obrero, cuando un individuo pierde la vida en su tra· 
bajo, existe una ley bien definda que exijo que se de determinada con· 

tldad de dinero a sus !amillares r:am que éstos no queden desamparados. 
No se por quó nuestros Legisladores en materia Penal no pensaron 

quo las víctimas de los errores judiciales, lo mismo que sus familiares 
llenen el mismo derecho o más, a una Indemnización cuando por culpa 
del Sr. Juez, de algunos políticos influyentes, o de la Voz Pública, hacen 
aparecsr a algunas pernonas !nocentes como responsables de actos de
lictuosos. No conformes con ésto, en muchas ocasiones, CU?Ildo las Au· 
toridades no pueden demostrar la culpabilidad, ya sea porque el acusa· 
do tenga abogado o porque no quiera aceptar la responsabilidad que las 
Autoridades le obligan a que afüme, le aplican la Ley fuga para que de 
ése modo quede terminado el asunto y aparezca que se ha hecho justi· 
cia eficaz y rápidamente. 

Por éso pido en mi humilde ensayo sobre la Indemnízaclón a las 
víctimas del Error Judicial. que se les otorgue una Indemnización tanto 
pecuniaria como moral ya sea a la propia víctima (si le ha tocado la 
suerte de no morir en manos de los esbirros de la Justicia} 0 en su defec
to o les familiares de ésta. 

En el Di;recho Penal encontramos relacionado con nuestro tema, el.. 
capítulo del Indulto, artículos 96 y 98: "So concederá Indulto cualquiera 
que soo la sanción impuesta, cuando aparezca que el condenado es 
Inocente". 

Artículo 98: "Ell Indulto en ningÚn caso extinguirá la obligación de 
reparar el daño causado excepto en el caso del artículo 96". · 



En éste capl\ulo del indulto, tambien pod.ríomo;; pedir la lndem11i20-
clón para las víctimas del Error Judicial, en todos aquellos casos a que 
se refiere el artículo 96 del Código Penal. 

Por sabido se tiene que el Indulto es siempre dado por el Presidente 
de la República o por los Ejecutivos de las Entidades Federativas, ahora 
bien, si éste individuo que recibió el Indulto y ha purgado algunos años 
de condena y en el momento de la revisión se demuestra que es lnocen· 
te, tiene derecho a exigir una Indemnización al Estado, por el Error Judi-
cial cometido a su persona. / 

Entonces, según d artículo 98, el indultado, al ser inocente, está 
exento de la obligación de paqar el dai'io cousado y en cambio sí tiene 
derecho a f'Xigir uno indemniwción al Estado, por los daños que se le 
han ocasionado tanto moral como p€e1.miariam0nte, en los términos que 
más adGlanto estableceremos. 

' En la Legislación Penal. cm el capítulo relativo a la Sanción Pecu· 
niaria, del mticulo 29 al 32, están muy bien definidas todas las fraccio
nes que se refieren a les ¡::,articulares en el artículo 32; pero llegando a 
lo que se refiere la fracción quinta que es donde el Estado se comprome
te a responder por Jos daiics causados por sus funcionarios y empleado~. 
no resulta muy compronslble. 

Artículo 32. -· "Están obligados a reparar el doño de los términos dul 
art. 29: 

l.- ·-Los ascendientes, por Jos delitos de sus descendientes que he 

hallaren bajo su patria potestad: 
11.---Lcs tutores y los custodios, por los delitos de los incapacitaa0s 

que so hallen boio su autoridad. 
Ill.--Los Directores de internados o talleres, qµe reciban en su es1a· 

blecimiento d:scípulo:• o aprendices menores de 16 años, por los delitos 
que eiecut<m (;::tes dc:r·~:nt•~ r:l tiempo que se hallen bajo el cuidado de 
aquellos. 

IV.· -Lo~ ciuGiío:: .. crn1prE:sas o c.mcargados de negociaciones o este. 
blecirníentos mercantiles de cualquier especie, por los delitos que come
tan sus obreros, jornaleros, empleados, domésticos y artesanos con moti 
va y en el desempeño de su servicio. 

V .·--Las sociedades o agrupaciones, por los delitos de sus socios o 
gerentes. directores, en los mismos términos en que conforme a las leyes 
sean responsables, por las demás obligaciones que los segundos con· 
traigan. 

"º 



Se exceptúan ae estos reglas los socieciaoes conyugaies, pues, en 
todo caso: cada cónyuge responderá con sus blenes propio~ por la repa· 
ración del daño que cause. 

En todas éstas fracciones encontramos una claridad perfecto; pero 
todas ellas se relacionan única y exclusivamente con responsabilidades 
de particular a particular. 

La fracción VI del artículo 32 de la ley Penal a que nos hemos venido 
refiriendo dice: "El Estado, subsidiariamente por sus funcionarios y em
pleados". Esta fracción es la única en todo el artículo que se refiere a la 
rnsponsabílidad del Es lado y es tan obscura que parece a simple vista que 
no favorece a los particulares. Además, no da a entender si los funciona-
rios y empleados rnn responsables únicamente dentro de sus oficinas o 
depsndencias o tambión lucra de éstas. Eiemplo: Si un funcionario riñeñ 
con u11 empleado cie io misma oficina y mata el empicado al funciona· 
rio o vice-versa, ¿el E::.;lodo paga lncirmmiwción a sus familiares? 

Esta fracción VI del articulo 32 so puede cpovechar ¡::ara obligar al 
Estado a pagm la ind;;:mnización a los víctimas del Error Judicial en ca· 
::.o de que un funcionario (C. Juez) se equivo que dlctcmdo una sentencia 

i ·-~ condenatoria ex un inocGnlí::~. Igualn1ontc deben ser indernnizados, por 
par1E do! Estado. tcdc3 c.;quollos lamilian:s que dependan económicamen
te d.2 la víctima del t:rr:Jr Judicial que en ocasiones es sacrificada por 
•asbirros de la J1rntic::io que cuando no puede demostrar la culpabilidad 
del acusado, se le oplicr.i la Ley fuga y más torde las Autoridades don 
la disculpa de qua s·2 le socrifícó porque int0nlaba huir. 

:· 

Ya que hemos citado cd principio de éste capítulo el artículo 1928 
dei Código Civil, di.remos que nuestro Legislación Penal necesita un 
::utículo como éste pma que así los ~íclirnas del Error Judicial puedan 
ser indemnizodas y diremos la forma en que debe estar enunciado di-
cho a:ticulo: 

Artículo Primero.-·- -Toda persona que halla sido condenada por 
Error Judicial, deebe si Estado pagarlo una Indemnización. 

u.--Los personas que hullon sido condenados y resulti::n inocentes 
despuós de su revisión, recibirán una indemnización. 

b.-··-La Indemnización debe ser dada a todos aquellos inocentes y 

no podrá ser menor a la cifra total de su salario comprendido desde el 
momentc dr::- su det~nción hcrsta el de su libertad. 
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' c:=St el individuo· ho trabal aba en. el. momentcJ en que Jué detenidC) •.. 
se le asignará el salarlo mínimo por todo el tiempo que halla estado de-.. 
tenido 

Artículo Segundo.-Toda persona que halla sido condenada por 
Error Judicial, tiene el Estado la obligación de hacer publicaciones en 
los diarios de mayor circulación donde se hayc dictado la sentencia, con 
oblato de reintegrarla moralmente a la Sociedad. 

Artículo Tercero.--La Indemnización. debe ser pagada en término de 
tres meses mediante la Comisión designada por el Departamento de Pre· 
visión Social dependiente de la Secretaría d Gobernación. 

La Comisión mencionada en el arÍículo tercero estará integrada po'l' 
los siguientes elementos: 

Primero: Un representante del Gobierno . 
.Segundo: Un Industrial. 
Tercero: Un Profesionlsta. 
Cuarto: Un Militar. 
Cuinto: Un Ccmerciantf:'. 
Sexto: Un Empleado. 
Séptimo: Un Obrero. 
Octavo: Un Campesino. 
Esto::> representantes serán nombrados directamente por sus depen· 

dencias sindicales y serán los que e~dlen y además dicten el monto de 
la Indemnización que corresponda a la víctima del Error Judicial. 

En el Artículo Prim2~0 habl8 de una Indemnización, el pago de ésta 
debe hacerse por int0:-m0dio d0 lu Comisión mencionada con anteriorl 
dad y dependisnte del Deportamenlc de Previsión Sedal que además 
tendrá la !ocultad de •::xigir que se hagan las publicaciones menciona 
das en el Artículo Segundo y corresponde a la Indemnización Moral. 

Sugiero además que la Secreturía de Hacienda y Crédito Público de· 
signe una partida bastante amplia para pagar los Errores Judiciales de 
los Funcionarios Públicos o en su defecto propondría se hiciera lo que en 
un tiempo existió en Italia: que todas las multas de los Tribunales se de
diquen <:.'xciusivamente pma pagar los Errores Judiciales y de éste modo 
ex;suría una Coia de Depósito a cargo de la misma Comisión que va a 
pagar las lndemnizocione::., pudiéndose deposilru el dinero en un Banco 
para no hacer rnal us::i cie éstos fondos. 

Repito que la lnd .. ~mnización a las víctimas del Error Judicial es in
dispensable. ya que con lamentable frecuencia apreciamos que el Estado 



en lugar de proteger o. los ciudadanos honrados y restituirlos al seno de 
la Sociedad de la cual los sacó por equivocación, de sus funcionarios. 
descuida su rein!P.gración, facilitando así el aumento de la criminalidad, 
que es lo que se trata de evitar para el mejoramiento y progreso de nues
tro país. 
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CONCLUSIONES 

! .-··Casos de Errores Judiciales registrados a través de lo Historia. 

2.--Acepto los distintas teorias y leyes que han expedido los Trata· 
distas sobre la Indemnización a las Víctimas del Error Judicial, 
porque éstas leyes benefician tanto a la Sociedad como al Es
tado. 

3.·· -La Voz Pública como iesponsable Je la detención y encarcela, 
miento de personas inocentes. 

4.·---Crítica a nuestra Legislación Penal porque no tiene ningún ar'. 
tículo que proleia o las Víctimas del Error Judicial. 

5.--Propongo que nuestra Legislación Penol incluya un capítulo re
lativo a la lndernnlzac!ón de ios Víctimas del Error Judicial. 

6.-Propongo que ;.a Secretaría de Haciendo y Crédito Público apor
te una cantidad suficientemente amplio para pagar las Indem
nizaciones a hi víctimas de los Errores Judiciales. 
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